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DIARIO D·R BARCELONA, 

Del viérnes 9 de febrero de z 8 x 6. 

Sa nta Apolonia vírgen y mártir. 
Las Quarenta Horas están en la ￭ｧｬ･ｾｩ｡＠ parroquial de San C¡¡.; 

cufate • se ｲ･ ｾ ｐＮｲｶ｡＠ ·á las einco v media. 

Di" n.,.,. r•móru"'"· Barómetro. Vientos y Atu,ó:!iera. 

1 
7 x 1 noche. 9 grad. 9 27 p. 4 l. 8 S. O. cubierto llovida. 
8 7 maiíana. 9 27 5 O. f. nubes. 

i l. 2 tard.e. 1 1 6 ':q 6 O. N. O: f idero. 

ARAGON. 
Oficio del Excmo. Sr. D . Joseph de Palafox y Melci 1 dirigidfl 

al Sr. D. A.ndres Ibañez , Intendente del Exército del centre 
en Aragon. · 

COPIA. 
Al incluir á V. S. la ｾｲ､･ｮ＠ del dia y los adjuntos exemplares de las 

proclamas que he circulado· al separarme del E , ército , no puedo menos 
de ｭ｡ｮｩｦ･ｾｴ｡ｲ＠ á V. S. y todos los empleados en el ramo de Hacienda que ( 
ha estado á su cargo, lo satisfecho que estoy de su conducta , zelo é 
ioteres para el mejor servicio , con que han sabido llenar los deveres 
dd sus respectivos encargos , segun y conforme ｭｾ＠ lo prometi, desde el 
momento que V. S. fué puesto á su cabeza , cuya memoria ｭｾ＠ será taa 
grata Cl,)mo JisongHas las ocasiones que se me proporcionen de acredi· 
tarselo. = Dios guarde á V. S. muchos aii08. Quartel general , de ｃ｡ｬ｡ｾ＠
tayud 3 r de enero de 1 81 6. = Joseph de Palafox y Melci. = Sr. In., 
teadente de Campaña. 

SOLDAD03: 
El REY ｮｵ･ｳｴｾｯ＠ Seúor se ha dignado determinar que el Exé_rcito del 

e.entrt? se disuelva, y quede reducido al sistema de paz. Al anunciaros 
esta Soberana resoluci,¡¡n se renuevan en mi memoria todas vuestras, 
virtudes , y sí.ngularmt>sté la constancia heróica con que por el espaoiQ 
de ocho at5.os habeh defendido la augusta Religion de maestros padres, 
los sagrados derechos del Trono , y la libertad de nuestros compatrio-

J tas. La posteridad, admirando vuestras h11zañas , envidiará la suerte de 
los que os conocieron y acaudillaron , y jaUlas recordará vuestros no .lll'
ｊｴｾｳ＠ 11in tributare.¡ ｬ･ｾ ｟ ｯｭ･ｮ｡ｧ･ｳ＠ de su gratitud. La unidad. de·aentiJQie¡¡"' 

/ 
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tos , el espíritu de subordinacioo , y la fortaleza eon qee habeís tolera>J 
do toda especie de privaciones os haa conducido al término glorioso de· 
una empresa , que acaso califictaron de temeraria los que no supieron. 
apreciar los quilates de vuestro patriotismo , ni calcular sus maravillosos 
efectos ; y las semillas de estas virtudes , que llevais dentro de vosotros. 
mismos al separaros del Exército , renacerán de nuevo en ｶｵｾｳｴｲｯｳ＠ pe
chos siempre que Ja vohmtad del RE'll , y los intereses .públicos os 
vuelvan á reunir.- S. M. me manda dar gracias en SLl nombre á los Se
ñores Generales , Gefes y ｏｦｩｾｩ｡ｬ･Ａｦ＠ que , desp11es de haberlas infundida· 
y animado con su exemplo, las han consagrado invariablemente á la ｵｴｩｾ＠
Iidad y gloria del Estado ; y es.te público testimonio de la Real beuevo

kncia es el galardon mas noble qne pueden recibir lo, que se honran 
con el ilustre título de defensores del R:r;:Y y de la PATRIA.. Yo por mi 
parte , elevaré á la noticia. de S. M. los particulares ｭ￩ｾｩｴｯＮｩ＠ que h-a11 
contraído , y los generosos sacrificios con que han procurado graogear
ae su ;Soberano aprecio , contando entre mh mayores di0has la de ha
ber cooperad-o .con ello3 al servicio de nuestro amable y benéfico ＮｍｯｎａｒＮｾ＠
I:A. , y ｡ｾ＠ es.pl-endor de sus armas. . 

SOLDADOS : gozad por Ia.rgos años del dulce fruto de vuestros ･ｳｾ＠
:fuerzo' ; contad con que m<a> uniré á vosotros , si el REv me lo permite, 
qumdo os ｯ｣ｵｲｲ｡ｾｮ＠ nuevos peligros que arrostrar ; recibid mis ardientes 
-votos por yuestra futum felicidad ; no marchíteis en .el descanso de la 
paz 1los laur.eles queadr¡uiri!\tei> á c.osta de vuestra sangre ea los trabajo!. 
de la guerra ; y nunca olvideis, que el patriotismo , el pundonor , la 
disciplina , y la3 demas virtudes militares son tan nece>ui.ts para ｣ｯｮｾ＠
llt!rvar la ｴｲ｡ｮｾｵｩｬｩ､｡､＠ interior de los imperios , cotn() para defenderlos 
de sus enemigos ･ｾｴ･ｲｩｯｲ･ｳＮ＠ Quartel genet·al de Calata.)'lild 31 de ene.rq, 

de 1816. = Pal¡,¡fox. 
ARAGONESES: 

Disolviéndose el Egé(cito del centro, no pu.edo ｾｬ･ｪ｡ｲｭ･＠ de voso
tros sin daros un ｳ￭ｮ｣ｭｾ＠ testimonio de mi aprecio, y de mi gratitud. 
Vosotros, cuyos heróicos pech(;H fueron los primeros baluartes de Ｑｾ＠

libertad de la Patria, habeis sido tambien lol} últintos en c·uyo territorio ' 
ban debido permanecer los Egt')rcitGs destinados á consolidarla ; y si 
}udtando enrooaes cont.¡-á las ｨｴｩ･ｾｴ･ｳ＠ enemi,gas desplegasteis vuestro va-
lor ｩｮｶ･ｯｾｩ｢ｬ･Ｌ＠ contribuyendo des pues á la manuteqcion de las tropas del 
RE\1, habei.:i acreditotdo vue:!tra acendrada j)délidad á 8U augusta Persona, 
La ·magnsnimídad- cen <J'Ue habeis Bopor l·ade las ·cargas necesarias para. 
la subsistemcia del Egérci!o, la generosa h•Hpitalid¡¡d que ｨ｣Ｑ｢･ｾｳ＠ ､ｨｰ･ｮｾﾷ＠

sado ｾ＠ sus iodtv1duos , y el espfritu de fraternidad- que os han unido á 
ellos os .Meen· dignos de su agradecim-iento y de la ｢･ｮ･ｶｯｬｾｮ｣ｩ｡＠

de nuestro ben.éficio MDNll.RCA ｾ＠ á cuya memoria recordaré ｣ｯｮｳｴ｡｡ｾ＠

temente Ｎ ｶｵ･ｾｴｲｯＶ＠ ｭｵｬｴｩｰｬｩ｣｡ｊｯｾ＠ sat.:rificiqs , y vuestra invariable ｲ･Ｄｯｬｵｾ＠
cion de repetirlos siempre que lo exijHl la defensa de sua inviolables ､･ｾ＠
rechas , •y el decoro del Estado. :La paz enjugará muy en breve v:uestru 

ｬｾＮｲｩｾｳＬ＠ ｦｾｲ Ｎ ￼ｬ￼ｷＺ￡＠ Ｎ ｶｵＮ･ｾｵ［ｯｳ＠ ｃｬｕｄｩＭＡｯｾＬ＠ ｛･｡Ｎ＾ｰｾ｣￡＠ vpe5t.ta ｩｾ､ｷｴｲｩ｡Ｌ＠ 1: 



ＧＱｾＳ＠
t}enl)marará la abundan.cla en el seno de vuestras familias : pero si una 

mano injusta y atrevida intinta otra vez ｰ･ｲｴｵｲ･ｾ＾ｲｬ｡Ｌ＠ volverá á encen
derse en vuestras almas la sagrada ｵｾｭ｡＠ del patriotismo ' y yo volaré, 
permitién4omeio el REY , á incorporarme con ｶｯｳｯｴｲｯｾＮ＠ Nacido en vues· 
ｾｲｯ＠ mis no suelo tengo derecho á participar de vuestras glorias ; y llun
que el Cielo me hubiera negado el honor de ser 4ragones , ｡ｮｨ･ｬ｡ｲｾ＠
ｾｩ･ｭｰｲ｡＠ por merecerlo 

('..uartel general de Calat:1yud 31 de Enero de 1816. = Palafox. 
Estado Mayor General. :=Egército del Centr". = núm, tJ7· :=. Quar

tef General ､ｾ＠ Calatayud 1.
0 de :Febrero de I 8 .16,-:- En ･ｳｴｾ＠ dia ､･ｨｾ＠

.quedar disuelto el Egército en consecuencia de la Real órden de 11 del 
porriente , y p11r la Ｚｭｩｾｭ｡＠ cesa desde él, la pe,rcepciou de raciom;s y 
¡ratificaciones que por el concepto c1e c¡¡ropJl'ia se ｲｾ｣ｩｨｨｔ｜Ｎ＠ At<D({Ue he 
ｯ･ｾ･｡､ｯ＠ por mi parte dar una paga á lna c•;er,pos , valié. doll,le de las 
ｾｩｬｩｧ･ｲｩ｣ｩ｡ｳ＠ mas eficaces para la ad<l11isicion de lf,s fondos nl'eesarios de 
la provincia , y el Intendente por la suya no ha omitido ｴｾ￡ｬ｣ｵｬｯ＠ ni in
vestigadon , no ha podido lograrse mas que la media mensualidad de 
Fehre,ro que actualmente rl!ciJ>eo, .y h provincia, á cuyo Iutendente se 
acuJió , cuidará de auxiliar á los Regimientos para las marchas ulterio
res y mantenimiento ｳｵ｣･ｴｾｳｩｶｯＮ＠

Por tanto, y en vi:tud de las órdenes de S. M., de 3d e hoy los Regi
mientos dirigirán sHt habilitados á las oficinas del reyno ante cuyo In
tendente y Ca pitan ｇｾｵ･ｲ｡ｬ＠ deducirán su_s solic,itudes y quanto pertenezca. 

ｾ＠ ｳｵ｢ｳｩｳｴｾｮ｣ｩ｡＠ : se eDteod&rán directamente ;con .l.11s Inspectores Genera
les, como lo pr<tvengo á los .Su·b Insptct(lres del Egército, y con e] ge
neral Gefe del E. M. G. Don Luh ｗｾｯＱｰｦｩ･ｮ ＮＬ＠ qtte· por mi ausencia que
dará manda1;1do, p¡¡ra la percf poion del ｶ･ｳｴｵ｡ｲｾｯ＠ que se les ha repartido 
y delnas relativo al cumpliuliento de ､ｾｦ･ｲ･ｮｴ･ｳ＠ medidas y' órdenes de 
S. M. se&un las instrucciones t¡ue le d· jo 8Qbre la completa disolucioQ 
del Egército y otros ･ｳｴｲ･ｭｵｾＮ＠ = Palajox. 

En .con$ecuencía de las ｩｮｳｴｲｾＺｾｾｯ｜ｾｮ･ｳ＠ de S. ｅＮｾ ﾷ＠ todos Jos oficiales y 
ｾ［ｭｰｬ･｡､ｯｳ＠ de los diferente5 ｲ｡ｭｾＡｊ＠ de ia Pla.na mayor, y Estado mayor
del Egército. ｰ･ｲｭ｡ｾ･｣･ｲ￡ｮ＠ ea ｾｵｳ＠ ｡｣ｴｵｾｬ･ｳ＠ destino)! hasta que por con
ducto del Excmo. Sr. ,C, pitan O.enl!ral del Rey no de Angon , ó por el 
mio reciban la órden que determine el que S. ).\1'. se sirva señalar á cada 
1;100 para la ､ｩｾｯｬＮｵ｣ｩｯｮ＠ ctel Egército. , · 

El Excmo. S.r. Gel\eral en Gefe se ha servido resolver que se lea por.
tres veces á las tropas en la. lista df' la tarde la adjunta ｰｲｯ｣ｬ＼ｾｭ｡＠ con ｱｾ･Ｎ＠
S. E. se dtspide de.l .JI,:gército ql'le ha mandado. 

Sr: _ha u remitjdo á Ja Superioridad relad.outs de lo! subscriptores al 
primer tomo de la Táctica. de Cahalleria y de1nas obras que se hallan rle 
venta en el E¡. M- G ; y los interesados podrán acudir C()lJ los re.:ibo&; 
que tengan firmados. por el 2,

0 Ayr¡dantf ｧｾｐｾｲ｡ｬ＠ D. Vicente Sancho. 
;i reclamar los libto.s á que s.e ha;ya11 s.ubsctipto.= El. ｔ･ｮｩ･ｾｴ･＠ ｇｾｮ｡ＮＭ
ral Gefe del E .. M. G.. · 
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ｾＭＭＭＭ ------- ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭ
' NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISOS AL PUBl.ICO. 

El Excmo. Sr. Capitan General de este Exército y Principádo 
D. ｆｲｾｮ｣￭ｳ｣ｯ＠ Xavier de ｃ｡ｾｴ｡ｯｳ＠ , tendrá audiencia pública los lunes 
y jué ves de cada semana de doce á una del di a , y fuera de estos días 
y horas no admi.tirá reclamaciones particulares ni otro asu:eto que no 
sea dal R"'"' :;ervicio ó púoHco , para los que se halLará siempre dis
puesto á toda hora del dia y de la noche. 

Ha hiendo ll gado al ｾｯ｢ｩ･ｲｮｯ＠ de esta plaza dif.;>rentes noticias de 
que navega por ･ｾｴｯｳ＠ mares wo laud pirata qHe ha cumttido distintos 
robos ' atacando baxo bandera ingl-esa , es.pañola ú otra 3t.gan le con
viene las embarcaciones d:e menor tuerza que encueEtra , se ,da es
te aviso al público para que esteo. prevenidos los patrones de buques 
que ｾ｡ｬｧ｡ｮ＠ de este puer1o , a3i para precaberse los qui nQ aean capa
ees de resistirle , como p11ra procurar apresarlo los que lo sean ; ¡¡dvir
tiendo que el expre:sado laud segun informes , tiene la popa de escafa 
á la valenciana , y lJeya aleta& postizas que las pone qual'ldo le convie· 
ne disimular , y ｭｵｾｨ｡＠ parte de la tri'pulacion de él tienen vigotes. 
' ｄｾ＠ todo lo ｱｾＱ｡ｬ＠ se han pasado ya á los capitanes de los puez·tos de 
la cüsta y Comandantes de M 1rma las correspondientes requisitorias por 
el sefior ComandBnte de est!i' tercio naval· de Catalufia , á fin de que 
esten á la mira de dicha embarcaciou , la detengan y den rarte para 
las providencias que convengan.= Herrasti. = ｐｾｲ＠ mandado de S. E.: 
Mariano de la Cámara , secretario. 

Embarcacirmes venidas al puerto el dia de ayer. 

De Gibraltar , Málaga y Alil:ante en 16 dias, el ca pitan Joseph ｌｑｾ＠
aoy, ingles , bergantín Mercurio , de 1 ｾｯ＠ toneladas , con harina á la 
órden. =De l?uerto-Rico en 45 dias , el capitan Buenaventura Buñol, 
catalan , goleta lo Fortuna , de 90 toneladas , con cacao , algoden, 
café , quina y otros géneros á varios : trae la correspor..dencia. = De la 
Habana y Alicante en 64 días , el capitan Martiq OlivoS", catalan, go
leta la Vírgen del Carmen , de 1 20 toneladas , con azúcar , cueros, 
café , palo y otros géneros á varios. 

Retornos. En el meson de la Buena Suerte hay una tartana para Per
pifían , otra para Figueras ó Gerona , el carabá de Arenys de Mar y el 
de Mataró tod9s los dialt. . 

En la Fontana de Oro hay un coche para Madrid. 
- En casa de P11blo Espalia , en la orilla del ｒｾ｣ｨ＠ , hay un coche de 

retorno para Madrid ó su carrera. 
Teatro. La mi:lma comedia , el mismo baylo y saynete. A las seis. 

! • CON REAL PRIVILEGIO. 

ｾＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
:Por D. Antonio Brusi, Impresor de Cámara de S. M. 

calle de la Libretería. 


